
EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CARMONA

ANUNCIO

Con esta fecha, el Sr. Alcalde-Presidente, ha dictado el Decreto Nº 001349/2026, de 14 de abril 
de 2026:
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SERVICIO:  RRHH REFERENCIA: TSG

EXTRACTO O TÍTULO:
LISTA DEFINITIVA DE ASPIRANTES ADMITIDOS/AS Y EXCLUIDOS/AS, EN EL 
PROCESO SELECTIVO CONVOCADO PARA LA PROVISIÓN TEMPORAL EN 
COMISIÓN DE SERVICIOS DE DOS PUESTOS DE TRABAJO DE OFICIAL DEL 
CUERPO DE LA POLICÍA LOCAL DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CARMONA 
(SEVILLA).

HECHO:
1.- Concluido el plazo de presentación de reclamaciones previsto en la Resolución de esta Alcaldía de 
fecha 26 de marzo de 2026 (Decreto nº 001145/2026), y una vez analizadas las reclamaciones 
presentadas por los aspirantes, configurado el Tribunal Calificador y fijado el calendario del proceso 
selectivo convocado para la provisión temporal de servicios de dos puestos de trabajo de Oficial de 
Policía del Excmo. Ayuntamiento de Carmona, pertenecientes al Grupo C1, de la Subescala de 
Servicios Especiales, clase OFICIAL DE POLICÍA del Ayuntamiento de Carmona, por funcionarios 
que pertenezcan al Cuerpo de Policía Local de Carmona.
Las plazas tienen los siguientes códigos: F0310063041105 y F0310063041106.

 
FUNDAMENTOS:

PRIMERO.-La Base número 6 que rigen esta convocatoria establece que:

“Expirado el plazo de presentación de instancias mediante Resolución de la Alcaldía se aprobará la 
lista provisional de admitidos y excluidos, que será publicada según lo previsto en la Base segunda.
Publicado el listado provisional de admitidos y excluidos, los aspirantes dispondrán de un plazo de 
tres días, contados a partir de la publicación de la lista provisional, para solicitar la subsanación de 
omisiones o errores, mejora de la solicitud inicial (exclusivamente respecto a la documentación ya 
presentada) o formular reclamaciones. Quienes no presenten la solicitud de rectificación o 
reclamación contra las listas provisionales en el plazo indicado decaerán en su derecho, siendo 
excluidos/as definitivamente de la lista de aspirantes si a ello huviera lugar.

En el caso de que no se presenten reclamaciones, la lista provisional de aspirantes admitidos y 
excluidos, se entenderá elevada a definitiva sin necesidad de nueva publicación. Si se formulan 
reclamaciones se dictará una Resolución donde se publicará el listado definitivo de admitidos y 
excluidos tras la resolución de las reclamaciones presentadas”.”

Esta Alcaldía - Presidencia, de conformidad con las facultades que le otorga el artículo 21.1 
de la Ley 7/1985, de 2 de Abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, ha emitido la 
siguiente:

RESOLUCIÓN:

PRIMERA.- Concluido el plazo de presentación de reclamaciones y una vez analizadas las 
reclamaciones presentadas por los aspirantes, se eleva a definitiva la lista de aspirantes admitidos y 
excluidos al proceso selectivo convocado para la provisión temporal de servicios de dos puestos de 
trabajo de Oficial de Policía del Excmo. Ayuntamiento de Carmona, según el siguiente detalle:

LISTA DEFINITIVA DE ASPIRANTES ADMITIDOS/AS

DNI APELLIDOS Y NOMBRE ADMITIDOS/AS

***7617** COLORADO SEGOVIA CRISTINA ADMITIDO/A

***9778** FERRARI ROCA JESÚS ADMITIDO/A
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***2988** GUERRERO ALGABA JOSE ANTONIO ADMITIDO/A

***6066** HERRERO MARTÍNEZ JOSE ANTONIO ADMITIDO/A

***8370** LUQUE CORRALES, ÁNGEL ADMITIDO/A

***9130** MORENO MUÑOZ JULIO ADMITIDO/A

***9572** PORTILLO RAIGON ÁNGEL ADMITIDO/A

***9387** RODRÍGUEZ LEÓN JUAN CARLOS ADMITIDO/A

***0732** RODRÍGUEZ MORENO EMILIO ADMITIDO/A

SEGUNDA.- Fijar la composición del Tribunal Calificador del proceso selectivo convocado 
para la provisión temporal de servicios de dos puestos de trabajo de Oficial de Policía del Excmo. 
Ayuntamiento de Carmona, según el siguiente detalle:

PRESIDENTE/A: Dª Teresa Sierra Gómez / Dª. Margarita Zapata Sierra (Suplente)

VOCALES: D. José Romero Sánchez / D. Francisco Rodríguez Roldan (Suplente)

D. Manuel Reyes Muñoz Cerero / D. Carlos Jesús Guisado Hoyos 
(Suplente)

Asimismo, queda nombrada Dª Sara Belén Troya Jiménez (titular) y Dª Celia Conde 
Fernández (suplente) para que asista a las reuniones del citado Organo de Selección ejerciendo 
funciones de Secretaria (con voz pero sin voto).

TERCERA.- Fijar el calendario de inicio del proceso selectivo convocado para la provisión 
temporal de servicios de dos puestos de trabajo de Oficial de Policía del Excmo. Ayuntamiento de 
Carmona, para el día 22 de abril de 2026, a las 16:30 horas en las dependencias de la Jefatura de 
la Policia Local, sito en calle C/ Carmen Llorca, 41410 Carmona, (Sevilla).

Quedan emplazados, para ello, tanto los miembros del Tribunal como todos los aspirantes 
admitidos al presente proceso selectivo, los cuales deberán ir provistos del D.N.I. al objeto de acreditar 
su personalidad.

Una vez puesto en marcha el presente proceso selectivo, el Tribunal Calificador procederá a 
publicar las circunstancias que afecten a los ejercicios previstos en la convocatoria y sus calificaciones 
a través de Tablón Municipal de Anuncios y de la página Web de este Excmo. Ayuntamiento.

CUARTA.- El contenido del presente Decreto deberá hacerse público mediante Anuncio 
fijado  en la página web del Excmo. Ayuntamiento de Carmona www.carmona.org .

QUINTA.-  Que se de traslado de la presente Resolución al Servicio de Recursos Humanos  
de este Excmo. Ayuntamiento.

En Carmona a fecha de la firma digital
Firmado por el Sr. Alcalde D. Juan Manuel Ávila Gutiérrez
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